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Inter. 1826 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Quindío, agosto diecisiete (17) del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Póngase en conocimiento de las partes, el escrito enviado por la 

Defensoría Pública donde comunica que recibió la petición del 

despacho, en el sentido de realizar la valoración judicial de Apoyos del 

titular del acto jurídico señor Luis Eduardo Arbeláez Salgado, la cual se 

llevará a efecto por la profesional Gisselle Castrillón Gil, e igualmente 

que se realizará de acuerdo al agendamiento teniendo en cuenta el 

orden de las peticiones. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ 
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